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SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Verificación – Persona natural – 
Persona jurídica 
 

La Seguridad Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, coordinación y 

control está a cargo del Estado y es prestado por entidades públicas y privadas. Mediante 

esta se evitan desequilibrios económicos y sociales que, de no resolverse, signif icarían 

la reducción o la pérdida de los ingresos por causa de contingencias como la enfermedad, 

los accidentes, la maternidad o el desempleo, entre otras. De acuerdo con la Ley 100 de 

1993, modif icada en lo pertinente por la Ley 2381 de 2024, el Sistema de Seguridad 

Social Integral en Colombia se compone de los sistemas de protección social integral 

para la vejez, invalidez y muerte de origen común, de salud y de riesgos laborales, así 

como los servicios sociales complementarios. 

 

El artículo 50 de la Ley 789 de 2002 dispuso como obligación de quien quiere celebrar, 

renovar o liquidar contratos de cualquier naturaleza con entidades del sector público, 

cumplir con las obligaciones a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje. Asimismo, faculta a la entidad estatal, al momento 

de liquidar los contratos, para verif icar y dejar constancia del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debió 

cotizar.  

 

(…)  

En este sentido, la verif icación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

cambia, dependiendo si se trata de una persona natural o de una jurídica: i) si es una 

persona natural, la Entidad Estatal verif icará el pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral cuando se realicen los pagos del contrato, es decir, durante su ejecución y ii) si 

se ref iere a una persona jurídica, el comprobante de pago de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral de sus empleados se debe aportar con la presentación de la 

oferta y constituye un criterio de admisión de esta; sin perjuicio de que durante la 

ejecución del contrato también se acredite el pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral para pagar las cuentas o facturas. 

 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Régimen jurídico – Afiliación y aporte 
– Obligación legal – Ejecución del contrato  
 

Esta norma fue analizada por la Sección Tercera del Consejo de Estado, que consideró 

que el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 tiene por objeto evitar la evasión por parte de 

los empleadores de las cotizaciones al sistema de seguridad social y de los aportes 

paraf iscales, y para lograr esa f inalidad el legislador impuso a las entidades estatales la 

obligación de verif icar, en los procesos de selección de contratistas y durante la ejecución 

y liquidación de los contratos, que tanto los oferentes como los contratistas hayan 

realizado los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Por lo tanto, la 

jurisprudencia reiteró la necesidad de que las entidades estatales, durante la ejecución 

de un contrato, verif iquen el cumplimiento de las obligaciones del sistema de seguridad 

social por parte de los oferentes. De esta manera, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
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que modif icó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, incluye la obligación, 

para los proponentes y contratistas, de estar a paz y salvo con los aportes paraf iscales 

al Sistema de Seguridad Social Integral […] 

 

Del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se concluye que si bien los proponentes y los 

contratistas deben estar al día en el pago al Sistema de Seguridad Social, la verif icación 

de este requisito, por parte de las entidades estatales, se realizará como requisito para 

iniciar la ejecución de los contratos –inciso primero– y cuando realicen cada pago 

originado en el contrato estatal –parágrafo 1–, es decir, durante la ejecución del 

contrato. En estos términos, la obligación de estar al día en el pago al Sistema de 

Seguridad Social Integral es un requisito de ejecución de los contratos estatales. Sin 

embargo, ello no signif ica que no se solicite en momentos previos y posteriores a la 

celebración del contrato, teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002. 

 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Honorarios – Ingreso Base de 
Cotización (IBC) 
 
Sobre el valor del aporte y la periodicidad, se debe cotizar durante todo el periodo de 

ejecución contractual y cada vez que se realice un pago en el contrato, como cuando se 

pactan pagos por productos; y conforme al marco jurídico actual, al pago al Sistema de 

Seguridad Social Integral por parte de contratistas estatales, en calidad de trabajadores 

independientes, le aplican las siguientes reglas: i) rige para los trabajadores 

independientes que celebren contratos de prestación de servicios personales, como los 

que tienen contratos diferentes a prestación de servicios personales, con ingresos netos 

iguales o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ii) la base mínima 

de cotización es el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de ingresos o del 

contrato, iii) la cotización se realizará mes vencido, y f inalmente, iv) el pago lo efectuará 

directamente el trabajador independiente.  

 
LEY 2381 DE 2024 – Reglamentación – Cotizaciones – Entidades 
estatales – Contratos de prestación de servicios – Directrices 

 

De acuerdo con los artículos 21 de la Ley 2381 de 2024 y 2.2.4.18.7 del Decreto 514 de 

2025, las cotizaciones a cargo de las entidades que suscriben contratos de prestación de 

servicios con personas naturales o jurídicas no rigen de forma automática con la vigencia 

de la reforma pensional, sino que requiere pacto expreso con los contratistas. Esto 

supone la modif icación de los contratos, pues son los documentos donde constan las 

obligaciones de las partes. Como las normas citadas no disponen un procedimient o 

específ ico, las entidades que asuman el pago de las cotizaciones establecerán protocolos 

internos para el efecto. 

 

De estar de acuerdo, la entidad contratante descontará de los honorarios la cotización 

tanto del sistema de protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen 

común como de los sistemas de salud y riesgos laborales; además, responderá por el 

monto de las cotizaciones, aún en el evento de que no efectuar descuentos a los 
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contratistas. Por el contrario, si las partes no acuerdan que el pago de los aportes al 

sistema de seguridad social está a cargo de la entidad contratante, los contratistas serán 

responsables de estos. Ello signif ica que, con la vigencia de la reforma pens ional, la 

modif icación de los contratos de prestación de servicios es facultativa, no obligatoria.  

 

Con todo, en caso de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.4.18.7 del Decreto 

514 de 2025, se acuerde que la entidad contratante será la responsable de realizar las 

el pago de las cotizaciones, ésta deberá aplicar lo dispuesto en la Resolución 2388 de 

2016 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se unifican las reglas para 

el recaudo de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales", modif icada 

por la Resolución 467 de 25 marzo de 2025. Esta última resolución incorpora las pautas 

y lineamientos a seguir por parte de las entidades contratantes para realizar las 

cotizaciones de contratistas de prestación de servicios, a efectos de cumplir lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley 2381 de 2024. 
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Bogotá D.C., 20 de octubre de 2025 
 

 
 

 
Señor 
Carlos Andrés Merizalde 
Camr83@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
 Concepto C – 1359 de 2025 

 
Temas:                    SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Verificación – Persona 

natural – Persona jurídica / SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL – Régimen jurídico – Afiliación y aporte – 
Obligación legal – Ejecución del contrato / SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL – Honorarios – Ingreso Base de 
Cotización (IBC) / LEY 2381 DE 2024 – Reglamentación 
– Cotizaciones – Entidades estatales – Contratos de 
prestación de servicios – Directrices                     
   

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

1_2025_09_22_010423 

 
 
Estimado señor Merizalde:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 22 de septiembre de 2025, sobre los aportes al sistema de 

seguridad social en contratos de prestación de servicios por parte de las 

entidades públicas, usted pregunta lo siguiente:  

 
“1. Teniendo suscrito un contrato de prestación de servicios profesionales 

de consultoría con persona natural el cual se paga por productos, referente 

al primer pago;  

a. ¿Es obligatorio haber realizado los pagos del mes de inicio del contrato?, 

previo a que me realicen el primer desembolso? 
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b. ¿Es legal que la entidad pública realice el primer pago con las 

constancias de af iliación como independiente? 

c. ¿si el contrato no establece pagos mensualizados si no por productos, 

cuál debe ser el IBC para realizar cada cobro? 

d. Si el contrato tiene una duración de 4 meses, pero solo contempla tres 

pagos, ¿cómo debo liquidar y pagar mis aportes a paraf iscales para el 

momento de la liquidación del contrato? 

e. ¿Qué acción puedo iniciar si la entidad me conmina a pagar los aportes  

paraf iscales correspondientes al mes anterior a la suscripción del 

contrato?”. 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos concretos de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias específicas que la 

hayan motivado, pero señalando algunas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas con los problemas jurídicos de su consulta.   

 

1. Problemas planteados: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá los siguientes 

problemas jurídicos: i) ¿Qué debe exigir la entidad contratante al contratista de 

prestación de servicios para verificar sus aportes a seguridad social en el primer 

pago del contrato?, y ii) ¿Cuál es el IBC para realizar los aportes a seguridad 

social de un contrato de prestación de servicios por productos y cómo realizar 

los aportes para la liquidación del contrato? 
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2. Respuestas: 

 

i) Respecto de la verificación de los aportes a seguridad social de una persona 

natural, en primer lugar, en virtud del artículo 26 de la Ley 1393 de 2010 y 

del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en caso de que se vaya a celebrar un 

contrato estatal, es decir, en el momento que se va a perfeccionar el contrato, 

se verificará la afiliación -no el pago- al Sistema de Seguridad Social de salud 

y pensiones, siempre y cuando, el contrato se celebre con una persona natural. 

Posteriormente, la Entidad Estatal verificará el pago al Sistema de Seguridad 

Social Integral cuando se realicen los pagos del contrato, es decir, durante su 

ejecución, lo cual puede hacerse a través de las planillas de pago. Sin 

embargo, frente al primer pago, el pago por mes vencido continúa aplicándose 

el primer inciso del artículo 3.2.7.6 del Decreto 780 de 2016, norma que 

dispuso que “el pago por mes vencido de las cotizaciones se debía efectuar a 

partir del 1 de octubre de 2018”. 

Lo anterior, tuvo un cambio normativo reciente, y conforme a la 

interpretación general de las normas del sistema de compras públicas, de 

acuerdo con los artículos 21 de la Ley 2381 de 2024 y 2.2.4.18.7 del Decreto 

514 de 2025, en donde se permite que las entidades contratantes descuenten 

de los honorarios la cotización tanto del sistema de protección social integral 

para la vejez, invalidez y muerte de origen común como de los sistemas de 

salud y riesgos laborales. No obstante, las cotizaciones a cargo de las 

entidades que suscriben contratos de prestación de servicios con personas 

naturales o jurídicas no rigen de forma automática con la vigencia de la 

reforma pensional, sino que requiere pacto expreso con los contratistas. Esto 

supone la modificación de los contratos, pues son los documentos donde 

constan las obligaciones de las partes.  

De estar de acuerdo, la entidad contratante descontará de los 

honorarios la cotización tanto del sistema de protección social integral para la 

vejez, invalidez y muerte de origen común como de los sistemas de salud y 

riesgos laborales; además, responderá por el monto de las cotizaciones, aún 

en el evento de que no efectuar descuentos a los contratistas. Por el contrario, 

si las partes no acuerdan que el pago de los aportes al sistema de seguridad 

social está a cargo de la entidad contratante, los contratistas serán 

responsables de estos. Ello significa que, con la vigencia de la reforma 

pensional, la modificación de los contratos de prestación de servicios es 
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facultativa, no obligatoria. 

Con todo, en caso de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2.2.4.18.7 del Decreto 514 de 2025, se acuerde que la entidad contratante 

será la responsable de realizar el pago de las cotizaciones, ésta deberá aplicar 

lo dispuesto en la Resolución 2388 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección 

Social “Por la cual se unifican las reglas para el recaudo de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral y Parafiscales", modificada por la Resolución 467 

de 25 marzo de 2025. Esta última resolución incorpora las pautas y 

lineamientos a seguir por parte de las entidades contratantes para realizar las 

cotizaciones de contratistas de prestación de servicios, a efectos de cumplir lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley 2381 de 2024.  

ii) De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 la verificación 

de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral cambia, dependiendo 

si se trata de una persona natural o de una jurídica: i) si es una persona 

natural, la Entidad Estatal verificará el pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral cuando se realicen los pagos del contrato, es decir, durante su 

ejecución y ii) si se refiere a una persona jurídica, el comprobante de pago de 

los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de sus empleados se debe 

aportar con la presentación de la oferta y constituye un criterio de admisión 

de esta; sin perjuicio de que durante la ejecución del contrato también se 

acredite el pago al Sistema de Seguridad Social Integral para pagar las cuentas 

o facturas. 

Sobre el valor del aporte y la periodicidad, se debe cotizar durante todo 

el periodo de ejecución contractual y cada vez que se realice un pago en el 

contrato, como cuando se pactan pagos por productos; y conforme al marco 

jurídico actual, al pago al Sistema de Seguridad Social Integral por parte de 

contratistas estatales, en calidad de trabajadores independientes, le aplican 

las siguientes reglas: i) rige para los trabajadores independientes que celebren 

contratos de prestación de servicios personales, como los que tienen contratos 

diferentes a prestación de servicios personales, con ingresos netos iguales o 

superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ii) la base mínima 

de cotización es el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de 

ingresos o del contrato, iii) la cotización se realizará mes vencido, y finalmente, 

iv) el pago lo efectuará directamente el trabajador independiente.  
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Para finalizar, en virtud del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la entidad 

verificará, tanto para las personas naturales como para las jurídicas, la 

realización de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, al momento 

de la liquidación del contrato, y dejarán constancia del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su 

vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las 

sumas que debieron cotizar. Para esto, la entidad contratante determinará la 

documentación que le permita comprobar la realización de los aportes, como 

las planillas de pago, entre otros. 

Por último, respecto de su pregunta sobre posibles acciones contra la 

entidad contratante, debe advertirse que el análisis requerido para resolver 

problemas específicos en torno a la gestión contractual de las entidades 

públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con 

lo explicado la aclaración preliminar del presente concepto. Por lo anterior, 

previo concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares 

corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente y, en caso 

de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. Así, cada 

entidad y proponente definirá la forma de adelantar su gestión contractual, 

sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 

 

3. Razones de las respuestas: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i. La Seguridad Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, 

coordinación y control está a cargo del Estado y es prestado por entidades 

públicas y privadas. Mediante esta se evitan desequilibrios económicos y sociales 

que, de no resolverse, significarían la reducción o la pérdida de los ingresos por 

causa de contingencias como la enfermedad, los accidentes, la maternidad o el 

desempleo, entre otras. De acuerdo con la Ley 100 de 1993, modificada en lo 

pertinente por la Ley 2381 de 2024, el Sistema de Seguridad Social Integral en 

Colombia se compone de los sistemas de protección social integral para la vejez, 

invalidez y muerte de origen común, de salud y de riesgos laborales, así como los 

servicios sociales complementarios. 

 En materia de contratación estatal, el texto original del artículo 41 de la 

Ley 80 de 1993 dispuso que los requisitos para perfeccionar el contrato son: i) 
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el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, y ii) que conste por escrito. Por 

su parte, para iniciar la ejecución se requiere: i) la constitución y aprobación de 

la garantía y ii) la existencia del registro presupuestal, salvo que se tratara de la 

contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto, condiciones que solo son posibles 

cumplir una vez se haya suscrito el contrato. Posteriormente, el artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 

1993, incluyendo la obligación, para los proponentes y contratistas, de acreditar 

estar a paz y salvo con los aportes parafiscales al Sistema de Seguridad Social 

Integral. 

Por su parte, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 dispuso como obligación 

de quien quiere celebrar, renovar o liquidar contratos de cualquier naturaleza 

con entidades del sector público, cumplir con las obligaciones a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje. Asimismo, faculta a la entidad estatal, al momento de liquidar los 

contratos, para verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones 

del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debió cotizar1. 

 
1 Ley 789 de 2002: “Artículo 50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. La celebración, 

renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con Entidades del 

sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades 

públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una 

correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido  cotizadas. 

En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad 

pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro 

directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, 

conforme lo define el reglamento. 

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de 

sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 

exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 

que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo 

caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la 

sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 

constitución. 

 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar el requisito 
señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 
requisito incurrirá en causal de mala conducta”. 
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Además, aclara que las personas jurídicas que quieran celebrar contratos 

con las entidades estatales deben acreditar el pago al sistema de seguridad 

social de sus empleados, por eso presentarán una certificación expedida por el 

revisor fiscal o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que 

exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración 

del contrato. En este sentido, la ley señala que para presentar la oferta las 

personas jurídicas deben acreditar el requisito señalado anteriormente. 

Esta norma fue analizada por la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

que consideró que el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 tiene por objeto evitar la 

evasión por parte de los empleadores de las cotizaciones al sistema de seguridad 

social y de los aportes parafiscales, y para lograr esa finalidad el legislador 

impuso a las entidades estatales la obligación de verificar, en los procesos de 

selección de contratistas y durante la ejecución y liquidación de los contratos, 

que tanto los oferentes como los contratistas hayan realizado los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral2. Por lo tanto, la jurisprudencia reiteró la 

necesidad de que las entidades estatales, durante la ejecución de un contrato, 

verifiquen el cumplimiento de las obligaciones del sistema de seguridad social 

por parte de los oferentes. De esta manera, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

que modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, incluye la 

obligación, para los proponentes y contratistas, de estar a paz y salvo con los 

aportes parafiscales al Sistema de Seguridad Social Integral, al señalar: 

 
“Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 

existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 

que se trate de la contratación con recursos de vigencias f iscales futuras 

de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 

proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en 

el pago de aportes paraf iscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, cuando corresponda. 

Parágrafo 1. El requisito establecido en la parte f inal del inciso segundo de 

este artículo deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado 

del contrato estatal. 

El servidor público que sin justa causa no verif ique el pago de los aportes 

a que se ref iere el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, 

 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 8 de junio de 2011. Exp. 20001-

23-31-000-2005-00409-01(AP), C.P. Enrique Gil Botero. 
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que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente”. 

 

Del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se concluye que, si bien los 

proponentes y los contratistas deben estar al día en el pago al Sistema de 

Seguridad Social, la verificación de este requisito, por parte de las entidades 

estatales, se realizará como requisito para iniciar la ejecución de los contratos –

inciso primero– y cuando realicen cada pago originado en el contrato estatal –

parágrafo 1–, es decir, durante la ejecución del contrato. En estos términos, la 

obligación de estar al día en el pago al Sistema de Seguridad Social Integral es 

un requisito de ejecución de los contratos estatales. Sin embargo, ello no 

significa que no se solicite en momentos previos y posteriores a la celebración 

del contrato, teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002.  

 

ii. De esta manera, integrando las diferentes disposiciones que regulan el deber 

de acreditar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el Sistema de 

Seguridad Social Integral, en concreto, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007, es posible concluir que la acreditación de dicho requisito se realiza en 

diferentes momentos del proceso contractual, tal como se detalla a continuación.  

1. Para presentar la oferta los proponentes deben acreditar el pago de los 

aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo 

régimen de contratación para el que se hubiera constituido la sociedad, el cual, 

en todo caso, no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 

contrato3. Si bien este certificado no es un requisito para perfeccionar ni para 

ejecutarlo, sí lo es para admitir la oferta en el procedimiento de selección. Cabe 

señalar que la acreditación en los términos indicado solo procede frente a las 

personas jurídicas –Ley 789 de 2002, art. 50, inciso 3°–. 

 
3 Respecto a la revisoría fiscal de las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, el artículo 

472.6 del Código de Comercio dispone que la resolución o acto en que la sociedad acuerda establecer negocios 
permanentes en Colombia expresará “La designación del revisor fiscal, quien será persona natural con 
residencia permanente en Colombia”.  

Por lo demás, el artículo el artículo 489 ibidem prescribe que “Los revisores fiscales de las sociedades 
domiciliadas en el exterior se sujetarán, en lo pertinente, a las disposiciones de este Código sobre los revisores 
fiscales de las sociedades domiciliadas en el país”. Además, agrega lo siguiente: “Estos revisores deberán, 
además, informar a la correspondiente Superintendencia cualquier irregularidad de las que puedan ser 
causales de suspensión o de revocación del permiso de funcionamiento de  tales sociedades”. 
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En este sentido, la verificación de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral cambia, dependiendo si se trata de una persona natural o de una 

jurídica: i) si es una persona natural, la Entidad Estatal verificará el pago al 

Sistema de Seguridad Social Integral cuando se realicen los pagos del contrato, 

es decir, durante su ejecución y ii) si se refiere a una persona jurídica, el 

comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de 

sus empleados se debe aportar con la presentación de la oferta y constituye un 

criterio de admisión de esta; sin perjuicio de que durante la ejecución del 

contrato también se acredite el pago al Sistema de Seguridad Social Integral 

para pagar las cuentas o facturas.  

 2. En el momento del perfeccionamiento del contrato estatal, se hace 

necesario que la entidad pública verifique que se encuentra a paz y salvo del 

pago de seguridad social. En este sentido, esta obligación legal no se constituye 

en un elemento de existencia del contrato estatal, puesto que el artículo 41 

define que los requisitos de perfeccionamiento son el objeto, precio y solemnidad 

por escrito. Sin embargo, el legislador estableció que para la celebración del 

contrato debía acreditarse el cumplimiento de este requisito. 

 3. El pago de los aportes de seguridad social es un requisito de ejecución 

del contrato, es decir, es un elemento sine qua non para que las partes puedan 

empezar a cumplir con las obligaciones contractuales, de acuerdo con el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 –inciso primero–. Sin perjuicio de lo anterior, es 

posible que la entidad estatal, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 

considere que con los documentos mediante los cuales se acreditó el 

cumplimiento de este requisito para la celebración del contrato, también sean 

idóneos para entender que se encuentra acreditado para iniciar la ejecución, lo 

anterior atendiendo a principios como el de economía. Sin embargo, como se 

indicó, ello dependerá de cada caso, pues usualmente entre el momento del 

perfeccionamiento del contrato y el inicio de la ejecución no suelen pasar muchos 

días, por lo que dependiendo de cada caso se analizará si con los documentos 

presentados para suscribir el contrato puede entenderse cumplido el requisito 

para el momento de iniciar la ejecución.   

4. Durante la ejecución del contrato, la entidad estatal debe verificar el 

pago a los aportes a seguridad social, verificación que deberá efectuar para 

realizar cada pago originado en el contrato –parágrafo 1, art. 41 de la Ley 80 de 

1993, modificado por el art. 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 5. Finalmente, en virtud del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la entidad 
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verificará, tanto para las personas naturales como para las jurídicas, la 

realización de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, al momento 

de su liquidación, y dejarán constancia del cumplimiento de las obligaciones del 

contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debieron cotizar. 

 A partir de las reglas mencionadas, se evidencia que estar al día en el 

pago de las obligaciones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social 

Integral es un requisito cuya verificación debe realizarse en distintos momentos 

del proceso contractual. Además, dicha verificación deberá efectuarse en 

relación con todos los contratos que celebren las entidades estatales 

independientemente de su naturaleza o modalidad de selección.  

Adicionalmente, la Ley 1955 de 2019 reguló el tema de las cotizaciones al 

Sistema de Seguridad Social Integral en el artículo 244, señalando que los 

trabajadores independientes con ingresos superiores a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente, que celebren contratos de prestación de servicios 

personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral sobre 

una base mínima del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 

contrato, sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA)4. 

 
4 Ley 1955 de 2019: “Artículo 244. Ingreso base de cotización [IBC] de los independientes. Los 

trabajadores independientes con ingresos netos iguales o superiores a 1 salario mínimo legal mensual vigente 
que celebren contratos de prestación de servicios personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad 
Social Integral, sobre una base mínima del 40% del valor mensualizado del contrato, sin incluir el valor del 
Impuesto al Valor Agregado [IVA]. 

Los independientes por cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes a 
prestación de servicios personales con ingresos netos iguales o superiores a un [1] salario mínimo legal 
mensual vigente efectuarán su cotización mes vencido, sobre una base mínima de cotización del 40% del valor 
mensualizado de los ingresos, sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado [IVA]. En estos casos será 
procedente la imputación de costos y deducciones siempre que se cumplan los criterios determinados en el 
artículo 107 del Estatuto Tributario y sin exceder los valores incluidos en la declaración de renta de la respectiva 
vigencia. 

El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo para realizar la mensualización de que trata el 
presente artículo. 

Parágrafo. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de los trabajadores 
independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos diferentes de prestación de servicios 
personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos o expensas, la Unidad de Gestión Pensional 
y Parafiscales [UGPP] deberá, atendiendo a los datos estadísticos producidos por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales [DIAN], por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, por el Banco de la 
República, por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables, 
determinar un esquema de presunción de costos. 

No obstante lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los definidos por el 
esquema de presunción de costos de la UGPP, siempre y cuando cuenten con los documentos que soporten 
los costos y deducciones, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto 
Tributario y demás normas que regulen las exigencias para la validez de dichos documentos”.  
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Dicha norma fue declara inexequible por la Corte Constitucional en la 

sentencia C-068 de 2020 por infringir el principio de unidad de materia, no 

obstante, el fallo difirió los efectos de esta decisión hasta el vencimiento de las 

dos legislaturas posteriores a la notificación del fallo5, condición que se cumplió 

en el mes de junio del año 2022. En consecuencia, dicho artículo ya no está 

vigente a la fecha.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Trabajo emitió el Concepto 

Unificado rad. 08SE202223000000035861 de 2 de agosto de 2022, con ocasión 

de la efectividad de la exequibilidad del artículo 244 de la Ley 1955 de 2019 y 

la forma en que cotizan los trabajadores independientes, para concluir que esta 

no cambió, toda vez que operó la reviviscencia del “artículo 18 de la Ley 1122 

de 2007, norma que establece que la cotización de los independientes 

contratistas de prestación de servicios se efectuará: “(…) sobre una base de la 

cotización máxima de un 40% del valor mensualizado del contrato””. De igual 

forma, frente al pago por mes vencido continúa aplicándose el primer inciso del 

artículo 3.2.7.6 del Decreto 780 de 2016, norma que dispuso que “el pago por 

mes vencido de las cotizaciones se debía efectuar a partir del 1 de octubre de 

2018”. 

Conforme a lo anterior, actualmente, al pago al Sistema de Seguridad 

Social Integral por parte de los trabajadores independientes, le aplican las 

siguientes reglas: i) rige para los trabajadores independientes que celebren 

contratos de prestación de servicios personales, como los que tienen contratos 

diferentes a prestación de servicios personales, con ingresos netos iguales o 

superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ii) la base mínima de 

cotización es el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de ingresos o 

del contrato, iii) la cotización se realizará mes vencido, y finalmente, iv) el pago 

lo efectuará directamente el trabajador independiente.  

 
5  La Corte expuso lo siguiente como síntesis de la decisión: “[…]164. Los demandantes propusieron 

la inconstitucionalidad del artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, por desconocimiento del principio de unidad 
de materia. Luego de avalar la integración normativa y advertir la inexistencia de cosa juzgada, la Corte 
concluyó que era procedente adelantar el juicio de constitucionalidad. 

165. En tal sentido, la Sala concluyó que el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, adicionado por el 
artículo 139 de la Ley 2010 de 2019, desconoce el mandato constitucional de unidad de materia previsto en 
el artículo 158 del Texto Superior, toda vez que no existe una conexidad directa o inmediata entre la regulación 
del Ingreso Base de Cotización para los trabajadores independientes con contratos diferentes al de prestación 
de servicios y los objetivos, metas o estrategias previstos en el Plan Nacional de Desarrollo. Sin embargo, 
difiere los efectos de esta decisión a las dos próximas legislaturas a fin no afectar derechos y principios 
constitucionales relacionados con la base de cotización de trabajadores independientes al Sistema Integral de 
Seguridad Social”. Corte Constitucional. Sentencia C-068 del 19 de febrero de 2020. M.P. Diana Fajardo Rivera. 
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Respecto de la oportunidad para el pago de los aportes, conviene 

mencionar que las Entidades Estatales deben respetar el derecho del contratista 

a hacer los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral a más tardar en las 

fechas indicadas en el artículo 3.2.2.1. del Decreto 1990 de 2016 y de 

conformidad con el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007, que establece que la 

cotización se realiza mes vencido sobre el cuarenta por ciento (40%) del valor 

mensualizado del contrato (sin contar el valor del IVA que no comporta un 

ingreso del cotizante). Por tanto, el supervisor debe verificar que el contratista 

haya hecho sus aportes por lo devengado en el mes inmediatamente anterior.  

Ahora bien, en atención a pregunta planteada, debe señalarse que el 

Ministerio de Salud y Protección Social expidió el Decreto 1273 de 2018, por 

medio del cual se reglamenta el pago de la cotización por mes vencido al Sistema 

de Seguridad Social Integral (SSSI) de los trabajadores independientes, así 

como la retención de aportes cuando se ha celebrado un contrato de prestación 

de servicios personales. En el primer inciso del artículo 3.2.7.1., se señala lo 

siguiente respecto al Ingreso Base de Cotización – en adelante IBC:  

 

“Artículo. 3.2.7.1. Ingreso Base de Cotización (IBC) del trabajador 

independiente con contrato de prestación de servicios personales.  

El ingreso base de cotización (IBC) al Sistema de Seguridad Social Integral 

del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios 

personales relacionados con las funciones de la entidad contratante 

corresponde mínimo al cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado 

de cada contrato, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) cuando a ello haya lugar. En ningún caso el IBC podrá ser inferior al 

salario mínimo mensual legal vigente ni superior a 25 veces el salario 

mínimo mensual legal vigente […]” (Énfasis fuera del texto original).  

 

Conforme el artículo citado, en ningún caso, el IBC podrá ser inferior a un 

(1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) ni superior a veinte cinco (25) 

SMLMV, por lo que la Entidad Estatal deberá verificar que el contratista haya 

realizado de forma correcta los aportes al Sistema de Seguridad Social para 

proceder con el pago de honorarios. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que el contrato estatal se puede 

celebrar con la persona natural, verificándose que se encuentre afiliada al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así lo esté en calidad de cotizante 

dependiente; pero la persona, una vez celebrado el contrato, debe efectuar el 

reporte de la novedad de afiliación como trabajador independiente a cada 
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subsistema –salud, pensiones y riesgos laborales–, pues, es así como debe 

cotizar mes vencido, según la normativa actualmente aplicable. De manera que, 

si la persona natural se encontraba afiliada como cotizante dependiente al 

régimen contributivo y celebra un contrato de prestación de servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión con una Entidad Estatal, debe reportar la 

novedad de afiliación como independiente y cotizar en esta calidad, demostrando 

el cumplimiento de este deber, como requisito para el pago, en los términos del 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

iii. Ahora bien, la Ley 2381 de 2024 transforma el sistema de pensiones en el 

sistema de protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen 

común. Para efectos de las cotizaciones, el artículo 21 ibidem dispone que 

“Responsabilidad por el pago de las cotizaciones. El(la) empleador(a), 

contratante de prestación de servicios o contratista, será responsable de realizar 

la cotización al Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, invalidez y 

sobreviviente” –inciso 1–, de manera que “El(la) empleador(a), contratante de 

prestación de servicios o contratista asumirá el porcentaje que le corresponde y 

descontará el porcentaje del salario y/o honorarios a cargo del(la) trabajador(a) 

o contratista, en el momento del pago, si a ello hubiere lugar” –inciso 2–. Con 

anterioridad a la reforma, donde el pago de la seguridad social en los contratos 

de prestación de servicios era responsabilidad exclusiva del contratista, la norma 

citada permite que la cotización del sistema de protección social integral para la 

vejez, invalidez y muerte de origen común esté a cargo de la entidad 

contratante6.  

 
6 En concordancia, el artículo 7 de la Ley 2381 de 2024 precisa lo siguiente: “Corresponde a los(as) 

Empleadores(as) y contratantes de prestación de servicios dentro del Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez, invalidez y muerte de origen común: 

1) Realizar el pago de su aporte y del aporte de los(as) trabajadores(as) o contratistas de prestación 
de servicios a su servicio en el Pilar Contributivo. Para tal efecto, descontará del salario, y/o honorarios de 
cada persona, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y realizará el descuento de 
las cotizaciones voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el(la) trabajador(a) o contratista 
de prestación de servicios. 

2) Efectuar el pago de las cotizaciones a través de los mecanismos de recaudo establecidos, dentro 
de los plazos que determine el Gobierno nacional. 

3) Reportar y mantener actualizada toda la información que se requiera para la correcta y adecuada 
liquidación y pago de las contribuciones parafiscales del Sistema de Protección Integral para la Vejez.  

4) Responder por la totalidad del aporte aún en el evento que no hubiere efectuado el descuento a 
él(la) trabajador(a) o contratista de prestación de servicios con las sanciones a que haya lugar en caso de 
incumplimiento. 

5) Facilitar el acceso a información oportuna relacionada con la elección del fondo de pensiones de 
ahorro individual de preferencia de los afiliados, respetar su decisión y abstenerse de realizar afiliaciones o 
modificaciones sin su consentimiento. 
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Así, el artículo 21 de la Ley 2381 de 2024 indica que “El(la) empleador(a), 

contratante de prestación de servicios o contratista responderá por la totalidad 

de la cotización aún en el evento de que no hubiere efectuado el descuento al(la) 

trabajador(a), o afiliado” –inciso 3–. En todo caso, “El(la) trabajador(a) 

independiente es el responsable de su propio pago. Los aportes podrán ser 

realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal hecho implique por sí solo 

la existencia de una relación laboral, sin que por ello se entiendan habilitadas 

formas de contratación prohibidas expresamente por la ley […]” –inciso 4–. Por 

lo demás, las cotizaciones que no se consignen dentro de los plazos señalados 

para el efecto generan interés moratorio, el cual se abonará proporcionalmente 

al fondo de reparto del Componente de Prima Media o en la cuenta individual del 

Componente Complementario de Ahorro Individual, según corresponda –incisos 

5 y 6–. Dicha norma está reglamentada en el artículo 2.2.4.18.7 del Decreto 514 

de 2025 en los siguientes términos: 

 

“En el marco de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 2381 de 2024 

cuando se celebren contratos de prestación de servicios el contratante y 

el contratista podrán acordar que será responsabilidad del contratante 

realizar la cotización al Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, 

Invalidez y Muerte de origen común. 

En este evento y, en virtud del principio de integralidad que rige el Sistema 

de Seguridad Social Integral, el contratante no solo será responsable de 

descontar de los honorarios del contratista, en el momento de su pago, el 

porcentaje de la cotización correspondiente al Sistema de Protección 

Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, sino 

además, los porcentajes de cotización correspondientes a los Sistemas 

Generales de Seguridad Social en Salud y de Riesgos Laborales. 

El contratante responderá por la totalidad de las cotizaciones a pensiones, 

salud y riesgos laborales, aún en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al contratista. 

Parágrafo 1°. En caso de que no se acuerde que el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral quedará a cargo del contratante, el 

contratista seguirá siendo el responsable de su propio pago”. 

 

 De esta manera, las cotizaciones a cargo de las entidades que suscriben 

contratos de prestación de servicios no rigen de forma automática con la vigencia 

 
6) Informar las novedades laborales de sus trabajadores o contratistas de prestación de servicios a 

la entidad a la cual están afiliados, en materias tales como ingreso base de cotización y sus cambios, las 
vinculaciones y retiros de trabajadores; así mismo, informar a los trabajadores y contratistas de prestación de 
servicios sobre las garantías y las obligaciones que les asisten en el Sistema General de Seguridad Social ”. 
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de la reforma pensional, sino que requiere pacto expreso con los contratistas. 

Esto supone la modificación de los contratos, pues son los documentos donde 

constan las obligaciones de las partes. De estar de acuerdo, la entidad 

contratante descontará de los honorarios la cotización tanto del sistema de 

protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen común 

como de los sistemas de salud y riesgos laborales; además, responderá por el 

monto de las cotizaciones, aún en el evento de que no efectuar descuentos a los 

contratistas. Por el contrario, si las partes no acuerdan que el pago de los aportes 

al sistema de seguridad social está a cargo de la entidad contratante, los 

contratistas serán responsables de estos. Ello significa que, con la vigencia de la 

reforma pensional, la modificación de los contratos de prestación de servicios es 

facultativa, no obligatoria. 

Con todo, en caso de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2.2.4.18.7 del Decreto 514 de 2025, se acuerde que la entidad contratante será 

la responsable de realizar el pago de las cotizaciones, ésta deberá aplicar lo 

dispuesto en la Resolución 2388 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección 

Social “Por la cual se unifican las reglas para el recaudo de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral y Parafiscales", modificada por la Resolución 467 

de 25 marzo de 2025. Esta última resolución incorpora las pautas y lineamientos 

a seguir por parte de las entidades contratantes para realizar las cotizaciones de 

contratistas de prestación de servicios, a efectos de cumplir lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 2381 de 2024.  

Finalmente, los artículos 21 de la Ley 2381 de 2024 y 2.2.4.18.7 del 

Decreto 514 de 2025 son aplicables tanto a los contratos de prestación de 

servicios con personas naturales como a aquellos suscritos con personas 

jurídicas, pues de las normas citadas no se desprende un trato diferencial al 

respecto. Aunque el artículo 32.3 del EGCAP dispone que “[…] sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados”, la 

Sección Tercera del Consejo de Estado también ha sostenido que “Es posible su 

celebración con personas naturales o con personas jurídicas. Con personas 

naturales cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o el funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimientos especializados. Y, no obstante que 

la norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible 
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suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas […]”7 (Énfasis fuera de 

texto) 

iv. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

 
7 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Exp. 24715. C.P. 

Ruth Stella Correa Palacio. Para la doctrina, “[…] al decir la norma que ‘estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales (…)’, ello no significa que solo autorice su celebración con estos sujetos; es decir que 
no prohíbe que las personas jurídicas también suscriban contratos de prestación de servicios. Precisado lo 
anterior, resulta válido entender […] que el aparte normativo en cuestión consagra límites sobre la celebración 
de contratos de prestación de servicios con personas naturales, no con personas jurídicas. Expresado en otras 
palabras, la exigencia de que únicamente tales contratos se celebren cuando las actividades de administración 
o funcionamiento de las entidad ‘no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados’ opera solo para la suscripción de contratos de prestación de servicios con personas naturales, 
no solo porque el referido numeral así lo prevé textualmente, sino porque lo que se busca evitar con tal norma 
es que, a través de dichos contratos, se constituyan las llamadas ‘nóminas parale las’, es decir, cargas 
económicas adicionales para las entidades públicas, que se producen por la duplicación de un cargo de planta 
a través de la celebración de contratos de prestación de servicios con personas naturales. Si bien podría 
pensarse que la externalización de ciertas labores administrativas o de funcionamiento, mediante la 
celebración de tales contratos con personas jurídicas, también ofrece el riesgo de que se repita la actividad de 
algunos empleos o se vacíen ciertas competencias de la entidad, estos son defectos del funcionamiento del 
contrato de prestación de servicios que deben evitarse en la práctica, para garantizar los principios que 
orientan la actividad contractual del Estado. Sin embargo, lo cierto es que el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993 permite indirectamente que se celebren contratos de prestación de servicios con personas 
jurídicas, a pesar de que haya personal de planta que pueda encargarse de las labores que se contratan o 
aunque estas últimas no requieran conocim ientos especializados” (Cfr. DÍAZ DÍEZ, Cristian Andrés & GÓMEZ 
VELÁSQUEZ, Alejandro. El contrato de prestación de servicios en el estatuto general de contratación de la 
administración pública: un tipo contractual de compleja celebración. Consultado el 11 de junio de 2025 en la 
página web https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/VJ/139%20(2019-II)/82562148007/#fn22). 

https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/VJ/139%20(2019-II)/82562148007/#fn22
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gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones.  

 

4. Referencias normativas: 

 

• Ley 80 de 1993, artículo 32 y 41. 

• Ley 789 de 2002, artículo 50. 

• Ley 2381 de 2024, artículos 7 y 21. 

• Decreto 514 de 2025, artículo 2.2.4.18.7. 

• Resoluciones 2388 de 2016 y 467 de 2025 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Esta Subdirección se ha pronunciado sobre el régimen de seguridad social en los 

Conceptos 42019130000005594 de 30 de septiembre de 2019, 

4201913000006384 de 21 de octubre de 2019, 4201912000007492 de 17 de 

diciembre de 2019, C-040 de 5 de febrero de 2020, C-042 de 5 de febrero de 

2020, C-134 del 7 de abril 2021, C-038 del 1° de marzo de 2022, C-712 del 13 

de octubre del 2022, C-192 del 13 de junio del 2023, C-054 del 19 de abril del 

2023, C-423 del 12 de octubre de 2023, C-448 del 26 de diciembre de 2023, C-

559 del 11 de septiembre de 2024, C-585 del 24 de junio de 2025, C-655 del 

17 de junio de 2025 y C-918 del 18 de agosto de 2025. Estos y otros se 

encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, 

al cual puede accederse a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – 

Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. Esta Guía 

se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida por la Honorable 

Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su implementación se 

busca contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado 

por la situación de vulneración masiva y recurrente de los derechos 

fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. Puede consultar la 

guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de transparencia y selección 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
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objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo sexto constitucional de 

la Sentencia T-302 del 2017". 

          

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

Elaboró: 
Ximena Ríos López 
Gestor T1 ‒ 11 de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Juan Carlos Gonzalez 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 
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